
PONENCIA PARA EL CONGRESO DE LA SOMEE 

JUSTICIA ELECTORAL LOCAL A PARTIR DE LA REFORMA DE 10 DE 

FEBRERO DE 2014 

Dr. Armando Hernández Cruz1 

 

La reforma constitucional de 10 de febrero de 2014 modificó sustancialmente a las 

autoridades electorales en nuestro país. El cambio más significativo pudo observarse en el 

Instituto Nacional Electoral y la creación de los Organismos Públicos Locales en materia 

electoral, conocidos como OPLES. 

En cuanto a la justicia electoral, se crearon dos nuevas salas regionales y una 

especializada; las regionales no han sido instaladas a la fecha y la especializada tuvo su 

primera participación en el ámbito federal en el proceso electoral 2014-2015. 

En el orden federal, la justicia electoral sigue perteneciendo al Poder Judicial de la 

Federación, cambio sustancial que fue consecuencia de la reforma constitucional de 1996. 

En el ámbito local, la libertad configurativa permitía que cada entidad federativa determinara 

la naturaleza jurídica de su órgano jurisdiccional en materia electoral. Algunas entidades 

optaron por incorporarlo en su Constitución como un órgano autónomo, y otras tantas 

decidieron que fuera parte del poder judicial estatal. 

Tal es el caso de Chiapas, en cuyo artículo 17 constitucional definía al Tribunal de Justicia 

Electoral y Administrativa como un órgano del Poder Judicial del Estado. Sin embargo, a 

partir de la reforma constitucional de 10 de febrero de 2014, se estableció un marco 

constitucional que debe ser respetado por las legislaturas locales. 

Por otro lado, existe un elemento adicional a considerar para los Tribunales Electorales, los 

cuales a partir de la inserción de diferentes mecanismos de democracia participativa, ya no 

únicamente resuelven impugnaciones en materia electoral. Ejemplo de ello lo 

encontraremos con las figuras de participación ciudadana que fueron insertadas en el 

entonces Distrito Federal y en el estado de Jalisco a finales del Siglo pasado y aumentadas 

en la recién publicada Constitución Política de la Ciudad de México.  

El desarrollo de este artículo hará referencia a esta evolución de los órganos 

jurisdiccionales en materia democrática, ya no únicamente electoral. 
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